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I. MUNICIPALIDAD DE QUILACO 
      SECRETARIA MUNICIPAL 
 

 

ACTA ORDINARIA Nº 15  22-04-2013 
 

 

CONCEJO MUNICIPAL 
 
En Quilaco a 22 de abril del 2013, siendo las 10:00 horas se da inicio a la sesión 
Ordinaria del Concejo Municipal Nº 15 presidida por el ALCALDE ROLANDO 
TIRAPEGUI MUÑOZ, participan además los siguientes Concejales.  
 
JORGE VALLEJOS CORDOVA  
LIONEL GATICA SANHUEZA 
PEDRO SANHUEZA SALAMANCA  
CRISTIAN LOYOLA GONZALEZ  
CLAUDIO ESCOBAR BETANZO 
CRISTIAN IBAÑEZ IBAÑEZ  
 
Como Secretario Municipal Miriam Vargas Quijada, Asesor del Concejo Sr. 
Fernando Zavala Zurita, SECPLAN  
 
9:30 hrs Audiencia Sra. Maria Molina Palma 
 
TEMARIO:  
1.-APERTURA SESIÓN  
2.-APROBACIÓN ACTA ORDINARIA N° 9 Y 10 
3.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA  
4.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA 
5.-TEMAS A APROBAR POR EL CONCEJO 
 5.1-Reglamento Bienestar Funcionarios Municipales   
6.-VARIOS 
7.-CIERRE SESIÓN  
 
 
NOTA: La audiencia no se llevó a efecto por inasistencia de la solicitante. 
 
 
2.-APROBACIÓN ACTA ORDINARIA N° 9 Y 10: Aprobadas  
 
Se aprueban por unanimidad Actas Ordinarias N° 9 y 10  

 
3.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA:  
-Certificado Médico Dra. Patricia Chandía Chandía a Concejal Claudio Escobar por 
inasistencia a Concejo Ordinario N°14 de fecha 08 de abril del 2013. 
 
-Carta Sra. María Molina Palma, solicitando audiencia con el concejo para exponer 
problema que le aqueja. 
 
SR. ALCALDE: Sobre el tenor de la carta, dice que nunca fue escuchada, ¿ella hizo 
la queja en el depto.?  



 2 

 
MARÍA TISI: Si, yo la escuché, ella depositó un día su queja por escrito en la 
oficina de partes, tiene fecha 28 de febrero del 2013, habló conmigo y yo le dije que 
a través de los programas odontológicos que llegaran este año, se le iba a dar 
atención, porque esa es la prioridad de todas las personas que quedaron sin atención 
por parte del dentista Sr. C. Loyola, después fue a decirme que había conversado 
con él y le había dicho que la iba a atender en Santa Bárbara, que iba a poner una 
consulta ahí, y la iba a terminar de atender 
 
SR. ALCALDE: ¿Cuándo fue esa conversación?  
 
MARIA TISI: Un mes y medio atrás, no recuerdo la fecha 
 
SR. ALCALDE: A raíz de eso Ud. dejó el tema, porque ella vino a decirle que tenía 
la solución  
 
MARIA TISI: Exacto, pero después, nunca más vino a decirme si le había dado 
solución o no se le había dado solución, al parecer no  
 
SR. ALCALDE: Ella primero hace una queja, después dice que tiene la solución, y 
uno se queda tranquilo pensando que ya lo solucionó, pero en definitiva no se 
soluciona y ella dice que no se le ha escuchado, eso es lo que me preocupa, y resulta 
que se le ha escuchado, pero ella ha ido parando el asunto, porque esa queja la hace 
la Sra. María Molina e innumerables personas que tenemos  
 
MARIA TISI: Por escrito tenemos 5, y son 9 quejas que han ido al depto. y han 
conversado conmigo, son 9 en total  
 
SR. ALCALDE: Yo tengo entendido, que es mucha más gente la que esta 
complicada y no ha venido a dar sus quejas, Salud Bio Bio ya inició una 
investigación sobre eso, y hay que entregar todos los antecedentes para que se 
complete esa investigación, no podemos quedar en 2 ó 3, yo se que hay varias 
personas más, entonces no es por perjudicar al concejal Loyola, pero creo yo, que 
cuando uno tiene un programa de salud, los programas de salud hay que cumplirlos 
al pie de la letra, porque son programas para solucionarles los problemas de salud 
que tienen las personas, sea cual sea el programa, entonces si no se cumple, si no se 
hacen las cosas bien hechas, se deja la gente esperando, eso da mala imagen del 
profesional y también da mala imagen al depto. de salud, que no ha tomado ninguna 
prevención al problema, aquí hay que ver la solución al problema, hay que hacerle 
ver a la gente, hay que ser claro en este tema,  nosotros tenemos que hacer la 
investigación aunque este fuera de contexto, yo creo que ese es el procedimiento, 
sino la gente nos va a enrostrar a nosotros que no estamos haciendo nada y lo 
estamos protegiendo porque es concejal, esta mal que no este el concejal Loyola, 
para que sepa que hay quejas en contra de él, en todo este tiempo podría haber 
remediado todo eso, porque el trabajó hasta diciembre, entonces para uno es 
complicado el tema, porque dirá yo soy concejal y me andan persiguiendo, pero 
también tenemos que escuchar la opinión de la gente, con la salud no se juega, 
entonces yo creo que vamos a tener que llamar al concejal para que solucione ese 
problema, y los antecedentes hay que entregarlos a salud, porque sino vamos a estar 
nosotros siendo cómplices de algo que no tenemos la menor idea, yo no lo he 
contratado, yo no se si lo hizo bien o lo hizo mal, pero yo creo, que lo que esta mal 
hay que corregirlo o solucionarlo, tendrá que conversar con los pacientes  
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MARIA TISI: Nosotros tenemos en prioridad, todas las personas que el odontólogo 
atendió y no les dio solución, porque quedó mucha gente desdentada, por lo menos 
todas las personas que se han dirigido al depto. de salud ya están en lista de 
prioridad y la dentista Srta.  Sanhueza, que es quien va a llevar los programas 
dentales, ya se esta comunicando con estos pacientes que quedaron sin atención, que 
para nosotros si son prioridad, que estuvieron beneficiados por un programa, y 
resulta que no fue tan así, entonces ya por lo menos, los que se han dirigido a 
nuestro depto., de los cuales tenemos nombres, Rut y teléfono, se les esta llamando y 
se les esta citando para darles una solución  
 
CONCEJAL ESCOBAR: ¿Cuándo comienza a regir este programa? 
 
MARIA TISI: A partir del 15 de abril  se contrató la dentista, así que eso ya esta en 
ejecución, se va a empezar a llamar a las personas, se les van a empezar a dar sus 
horas, un poco de paciencia por parte de la población, nosotros no contábamos con 
que el trabajo no se iba a realizar, así que solamente un poco de paciencia, porque el 
trabajo que tenía que realizar el odontólogo Loyola no lo realizó, él no dio las actas 
integrales que tenía que dar por paciente 
 
SR. ALCALDE: ¿Cuándo estuvo contratado por la municipalidad?, ¿no entregó los 
informes de a quien atendió?, ¿Cómo se le pagó?, ahí esta involucrado el jefe del 
depto. de salud , en el sentido de que este ciudadano les firmó que estaba conforme,  
 
MARIA TISI: El Sr. Onel Martínez firmó El 100% de las actas integrales 
 
SR. ALCALDE: Hubo complicidad ahí, él no puede estar certificando algo que no 
esta, eso es grave  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: A un caballero de Campamento le hizo un tratamiento y se 
le inflamaron las encías, le hizo una placa y le quedó mala, no recuerdo el nombre, 
vive al lado de la iglesia 
 
SR. ALCALDE: Se llama Bernardo Mora  
 
CONCEJAL ESCOBAR: La Sra. Celestina Cartes de Rucalhue, se acercó a la 
oficina de nosotros, y yo creo, que a la vez de darle una solución odontológica, 
también tiene que intervenir un sicólogo, porque se vio afectada su imagen personal, 
porque a ella le sacaron las piezas frontales, no hizo por escrito la queja     
 
MARIA TISI: Están todas las personas que vinieron, pero D. Bernardo yo se que 
hizo una queja por escrito, pero a mí no me ha llegado, pero lo tengo anotado, todos 
estos antecedentes ya los tiene la dentista, con los nombres, los sectores y los 
números de teléfono 
 
CONCEJAL ESCOBAR: Hay dos vías paralelas, la investigación sumaria que lo 
verá administración, a mí como concejal me interesa que la gente solucione sus 
problemas, se le solucione el tema de su dentadura, que es importantísimo para la 
autoestima de cada uno 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Hay dos cosas que nos interesan, las personas y nosotros 
somos fiscalizadores, por lo tanto, aquí se utilizaron platas del Estado, que no 
llegaron a un buen termino, por lo tanto, deberíamos pedir que la administración 
haga la investigación sumaria, y que se aclare todo este tema, porque nosotros 
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estamos recibiendo quejas y no todas las personas se atreven a dejar por escrito la 
queja, a la oficina llegan muchas personas a preguntar por él y dicen que no quieren 
dejar nada por escrito, porque tienen todavía la esperanza de que van a atenderlos, 
yo siento que es  responsabilidad de la administración de llegar al final del tema, yo 
lo siento por mi colega, pero la verdad es que no se hicieron bien las cosas  
 
MARIA TISI: Aquí se están recibiendo las personas que dejan sus quejas por escrito 
y las que no 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Hay personas que ni siquiera quieren ir al depto., porque 
dicen que tienen la esperanza de que conversando con él lo van a  solucionar  
 
MARIA TISI: Por lo que yo he sabido, él les ha dicho a varias personas, que va a 
instalar su consulta privada en Santa Bárbara y ahí los va atender 
 
SR. ALCALDE: Eso sería parte de la historia, porque resulta, que esa sería la 
solución para la persona, pero acá hay un fraude al Estado, entonces eso es lo que a 
nosotros nos complica, nosotros tenemos que tomar cartas en el asunto, nosotros 
todavía no hemos hecho ese sumario, porque como estaba Salud Bio Bio haciendo 
una auditoría sobre el mismo tema, nosotros tenemos que hacer una del periodo en 
que estuvo, tenemos que hacer una investigación donde tenemos que hacernos 
nosotros responsables de esa investigación, el periodo que estuvo contratado por la 
municipalidad,  entonces nosotros estamos esperando que la gente haga sus 
descargos, sus quejas, en lo posible por escrito, porque resulta que ya nos ha pasado 
en otras oportunidades, en el periodo que estuve anteriormente, uno hace el asunto y 
después llega el momento y se arreglan por fuera, a nosotros nos interesa que cada 
persona que va hacer un reclamo, Ud. le tome declaración y que la firme y coloque 
su huella, para nosotros poder hacer una investigación en forma, porque el asunto 
transciende más allá del odontólogo, también esta comprometido, yo creo incluso 
tan grave o más grave, que el jefe del depto. haya certificado algo que no se haya 
hecho 
 
MARIA TISI: Certificó el 100% de las actas  
 
SR. ALCALDE: Así que nosotros no le vamos a dar mucho más tiempo, vamos a 
juntar luego los antecedentes, y voy a decretar la investigación sumaria, 
investigación o sumario, porque hemos estado  informalmente investigando, 
esperando que se normalice, el problema es que no son 4 ó 5 personas como Ud. 
señala que lo hicieron por escrito, hay un sin número de personas, yo he conversado 
como con 20 personas, entonces ya no son 5 ó 10, la cosa fue grande, hay mucha 
gente del campo que no sabe que se esta haciendo ese asunto para poder ver como 
solucionarle a las personas  que quedaron dañadas, el programa que ya esta 
contratada la dentista, vamos a tener que dedicarnos no a solucionarle los problemas 
a las personas que tienen problemas  dentales hoy en día, sino que a las personas que 
quedaron dañadas por el odontólogo, vamos a perder un año y vamos a perder 
recursos de un año, o sea es doble daño, porque en vez de avanzar con 40 personas 
vamos a tener que solucionar el problema a 40 ó 50 personas que las dejó mal. 
 
CONCEJAL GATICA: Yo en dos oportunidades me acerqué a conversar con 
Cristian del tema, le pedí una explicación del tema y me dijo que el programa 
contaba de dos etapas, la primera etapa era donde se hacia todo el trabajo que se 
hizo con las personas, que según él no estaría mal hecho, hasta ese momento, y la 
segunda etapa era el arreglo completo de todo lo que era dentadura, y dice que por el 
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tema que vino después de la concejalía, parece que no se hicieron los tramites para 
el segundo proyecto, eso fue lo que me conversó, yo desconozco cual fue el 
programa  
 
MARIA TISI: El debió haber ejecutado estos programas en el transcurso de un año, 
en noviembre él tenía que tener el programa entregado, por algo se le pagó el sueldo, 
a él se le pagó completamente su trabajo, se le certificaron el 100% de las altas 
dentarias, porque este programa después hay que remitirlo al Servicio de Salud Bio 
Bio, hay que rendirlo y él no lo hizo, aun así igual le certificaron el 100% de las 
altas  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Las personas que se atendían con Cristian, ¿ellos se 
inscribían en el depto.? 
 
MARIA TISI: Si, la dentista daba los pacientes 
 
CONCEJAL IBAÑEZ: A él se le entregaba una cantidad de personas y después 
¿tenía que entregar un informe de esas personas? 
 
MARIA TISI: Si, a él se le entregó una lista de tantos pacientes, incluso él atendió a 
personas que no estaban dentro de los programas, por ejemplo, personas que tienen 
70 o más años no tienen cabida dentro de los programas que nosotros manejamos, 
porque a ellos se les evalúa y se les deriva a Los Ángeles, y aún así hay personas 
que tienen 70 años  que si fueron atendidas dentro de estos programas, no atendió el 
100% de lo que derivó la dentista, que en ese tiempo era la Dr. Ana Guzmán 
 
CONCEJAL IBAÑEZ: ¿No había un documento para que firmara la persona una 
vez que terminaba su tratamiento? 
 
MARIA TISI: Debió haber sido así, pero no se hizo, fue irregular todo el proceso y 
el pago, porque ellos debieron haber presentado certificación de los pacientes que 
estaban conformes con la atención que se les dio, y no se hizo 
 
FERNANDO ZAVALA: El caso es gravísimo para mí, me pongo en el lugar de 
Lorena, e independientemente del Director del depto. que pueda haber, si a mí me 
llega un documento de un médico que dice que terminó su trabajo, no le voy a ir a 
revisar el trabajo, yo creo que la gravedad es del Sr. Loyola, porque también tendría 
responsabilidad el jefe de finanzas, yo creo que el caso es súper grave, tenemos 
endiosado a los médicos nosotros en este país, prácticamente no se les puede 
contradecir lo que ellos dicen, hay muchas instancias en que la opinión de un 
profesional decide y uno tiene que callar, Alcalde yo no estoy defendiendo al jefe 
anterior, sino que estoy defendiendo el hecho de que engañó a todo el mundo y 
perjudicó a personas importantes de esta comuna  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: De un año para otro ¿queda una lista de espera de pacientes 
o se hace un estudio durante el año?  
 
MARIA TISI: Se supone, que existe una lista de pacientes que los evalúa la doctora 
que viene del Servicio de Salud, y de acuerdo a esa evaluación que hace se destinan 
a los pacientes para el año, para que sean atendidos en ese periodo de tiempo 
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CONCEJAL IBAÑEZ: El problema que hay con esta situación, no es un problema 
de esta administración, dejar a las personas afectadas en lista de espera y seguir con 
las personas que estaba, para no perder cupos  
 
MARIA TISI: No podemos hacer esperar un año más, porque hay gente que tiene 
lesiones graves  
 
SR. ALCALDE: Supongamos que fueron 50 personas las atendidas y 30 las 
dañadas, esas 30 personas hay que darles prioridad y van a tener que solucionarles el 
problema, supongamos que este año tenemos cupos para 50 personas, vamos a tener 
que darle prioridad a las 30 y vamos a tener que ocupar los 20 cupos para los que 
estén más complicados, porque hay un monto de plata y alcanza para tantas 
personas, no para solucionarles el problema a todos, el trabajo odontológico es un 
trabajo minucioso, más de 8 ó 10 personas no atienden al día 
 
MARIA TISI: Hay personas que no pueden ni comer, están súper complicadas  
 
SR. ALCALDE: Lo que dice Fernando, que se engañó y se quiso hacer harto y se 
solucionó cero problema, yo creo, que hubiera sido bueno que estuviera Cristian 
aquí, pero tampoco lo queremos poner el banco de los acusados, el sumario va a dar 
las pautas, porque tenemos que hacerlo, no podemos obviarlo, lo hemos estirado al 
máximo, le hemos dado todo el tiempo para que él lo soluciones, yo hablé con él en 
enero en dos oportunidades y él me dijo que estaba todo solucionado, que iba a tener 
una clínica y  le iba a solucionar el problema a todos, incluso me dijo que le prestara 
el box para solucionar los problemas los fines de semana, pero ya perdimos la 
confianza en él 
 
CONCEJAL ESCOBAR: Lamento que Cristian no este acá, yo acompañé a una 
vecina al depto. de salud, porque por ahí hay que canalizar para que se de una 
solución, yo no quiero enjuiciar a Cristian, antes que concejal soy vecino, conozco a 
la señora, y quise ayudarla, no fue que yo la haya ido a buscar a Rucalhue para que 
viniera a reclamar, ella llegó a la oficina y creí correcto acompañarla al depto. de 
salud, lamento que no este Cristian para habérselo dicho a él, pero me imagino que 
tendremos la oportunidad de conversarlo nuevamente, porque me imagino que 
tendremos que volver a conversarlo con más antecedentes, analizar su contrato, cual 
era el producto que tenía que entregar, sin intención de enjuiciar a nadie, sino de 
aclarar la situación porque afecta a varios vecinos. 
 
 
4.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA: No hay  
 
5.-TEMAS A APROBAR POR EL CONCEJO 
 5.1-Reglamento Bienestar Funcionarios Municipales   
  
SRA. MIRIAM VARGAS: El reglamento que tenemos actualmente es de fecha 12 
de julio del año 2002, es el reglamento con el que hemos estado funcionando todos 
estos años, pero el 8 de enero del 2013 hubo una modificación a la ley, donde se 
permite que se incorporen todos los funcionarios que trabajan en las postas, porque 
antes estaban todos los que pertenecían a la parte de administración municipal, los 
de la ley 15.076.- pero ahora se incluyeron los de la ley 19.378.-, entonces si o si 
teníamos que realizar esta modificación del reglamento, para permitir que pudieran 
acceder ellos, el aporte del municipio actualmente es de 2,8 UTM por funcionario 
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que esta inscrito, ahora se han inscrito más, nosotros lo que queremos es que nos 
aporten las 4 UTM anuales por  cada funcionario activo  
 
 
SR. ALCALDE: Los funcionarios municipales de la repartición pública, son los que 
están más mal encasillados, son los sueldos más bajos que hay, a mi me preocupa el 
tema de las 4 UTM, porque en el presupuesto esta considerado solamente  2,8 que 
esta ahora, ¿de dónde se saca lo otro?, yo creo que vamos a estar todos de acuerdo 
que le subamos a 4 UTM por ser justos, o tratar de ser más justos en la repartición 
pública, porque el fondo de bienestar es para ayudar a los funcionarios, cumple una 
función social importante 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Nosotros hemos he dicho que estamos, al parecer,  con el 
presupuesto bastante ajustado, nosotros hicimos un compromiso que íbamos a 
revisar el presupuesto, esa sería la base para que nosotros pudiéramos decir se puede 
o tenemos que esperar un año más, yo creo que ese es el punto de partida de la 
discusión, me gustaría saber ¿Uds. manejan esos fondos o los entregan a alguna 
cooperativa para que los administre? 
 
SRA. MIRIAM VARGAS: El servicio de bienestar esta administrado por el comité 
de bienestar, que son tres funcionarios que designa el alcalde y tres funcionarios 
elegidos por los funcionarios los cuales son Ljubitza Martínez, María Eugenia 
Merino, Rodrigo Valls, ellos duran en su cargo dos años, los funcionarios que 
designó el alcalde son Fernando Zavala, Christian Faúndez y yo que soy la 
presidenta del comité, nosotros tenemos una cuenta corriente que es separada pero 
administrada por la municipalidad, la cartilla de beneficios esta en $180.000.- 
anuales, más bonos que hay por años de servicio, bonos de escolaridad, bono de 
navidad y fiestas patrias, pero nuestro objetivo es trabajar para poder adquirir algo 
que nos quede para el comité, como algún terreno por ejemplo para construir alguna 
cabaña. 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Sra. Miriam, yo he consultado a otros municipios, y parte 
de estos recursos los ponen en alguna cooperativa, para que gane interes y como 
ellos tienen convenios con más entidades, entonces obtienen más beneficios  
 
SRA. MIRIAM VARGAS: Eso es lo que queremos hacer nosotros ahora 
 
CONCEJAL GATICA: ¿Quiénes integran esto? 
 
SRA. MIRIAM VARGAS: Los funcionarios municipales plana y contrata, de salud 
y educación, todos los que trabajan en el depto. menos los docentes. 
 
CONCEJAL GATICA: Si nosotros le aprobamos, después van a venir de otra 
“institución”, que van a requerir también recursos, me parece importante revisar el 
presupuesto y ver de dónde se puede sacar el dinero, me parece que es lo primordial 
para empezar a ver el tema  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Si se le aprueba a bienestar, después van haber otros que van 
a querer que se le apruebe una cantidad de dinero, yo creo, que lo mejor es tener una 
reunión con el encargado de finanzas para que plantee cuantos recursos hay en el 
municipio, y así como se le va a dar a bienestar, otros deptos. también van a querer 
que se les de recursos  
 



 8 

SRA. MIRIAM VARGAS: No pueden, porque no tienen una  ley que se los permita, 
lo que si se permite es salud, que pudiendo integrar este sistema de bienestar, ellos 
podrían tener un sistema de bienestar aparte, eso se permite en la ley ahora que se 
modificó, pero ellos nos están mandando las solicitudes para integrar el comité de 
nosotros, hasta el momento hemos recibido 3 solicitudes, si seguimos recibiendo 
vamos a quedar bajo el mínimo de las 2,5UTM, si la idea ahora es analizar el 
presupuesto como esta, no se cual seria el tema con las solicitudes, porque ahí 
vamos a quedar menos del mínimo 
 
SR. ALCALDE: Al ingresar más personas y al dividir el mismo monto por más 
personas, va a quedar en 2.3  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Por eso antes de aprobarlo, debemos ver el tema 
financiero  
 
SRA. MIRIAM VARGAS: No puede quedar ese punto pendiente, y que lo otro 
empiece a regir, porque a nosotros nos interesa que el reglamento sea aprobado para 
que empiece a regir ahora ya, y ese punto pendiente a la disponibilidad 
presupuestaria, dejar este en un transitorio 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Puede ser como dice la Sra. Miriam, con el compromiso 
de que el municipio no quede por debajo del 2.8 este año, pero que para el próximo 
año siga rigiendo en 4UTM  
 
SR. ALCALDE: Aprobemos ahora el reglamento hasta 3UTM por funcionario, para 
ver el tema presupuestario, y ahí aprobamos el resto de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria.  
Aprobemos  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Aprobado  
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado 
CONCEJAL GATICA: Aprobado  
CONCEJAL ESCOBAR: Aprobado 
SR. ALCALDE: Aprueba  
Se aprueba Reglamento Bienestar Funcionarios Municipales, con un aporte 

anual  por funcionario afiliado de 3 UTM. 

 
6.-VARIOS 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Presidente, sería bueno revisar el presupuesto, porque 
hay varios vecinos(as) de los sectores que vienen a pedir trabajo, yo creo que 
debería ser en la próxima reunión que revisáramos el presupuesto, para que los 
vecinos puedan tener alguna opción de poder aliviar un poco sus problemas con el 
tema trabajo. 
Cuando yo discutía que quería tener a cargo la comisión de salud, no era antojadizo, 
creo que aquí hay varios temas en salud que a nosotros nos deberían preocupar un 
poco, por ejemplo, me hubiese gustado que nosotros hiciéramos un análisis de 
cuantas personas en Quilaco han estado enfermas de cáncer, lo digo presidente, 
porque nuevamente un vecino nuestro joven, al parecer se le diagnosticó esta 
enfermedad, me gustaría que nosotros hiciéramos un análisis de cuantas personas 
están sufriendo esta enfermedad y cuantas ya han dejado de existir, en el periodo 
anterior, nosotros tocamos este tema y Salud Bio Bio dijo que no estábamos sobre la 
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media del resto de las comunas, en el norte, algunas ciudades están descubriendo por 
el tema de las mineras, que se están enfermando las personas, nosotros estamos 
rodeados acá de forestales, donde se trabaja mucho con algunos productos que 
sabemos que son nocivos para la salud, yo creo que estos buenos vecinos nos están 
complicando la vida, y nosotros estamos todos ignorantes del tema, yo haciendo un 
análisis, como he conocido a muchos de los que han partido, me he dado cuenta que 
trabajaron en las forestales y en trabajos agrícolas donde operaron estos líquidos, por 
lo tanto, podría haber alguna cosa que a nosotros nos pudiera dar alguna 
información, para estar más tranquilos o tomar alguna medida, veo que son muchas 
personas jóvenes que se están aquejando de cáncer al estómago y nos esta 
complicando la vida, da pena cuando uno se entera que un nuevo vecino esta 
sufriendo la enfermedad 
 
CONCEJAL ESCOBAR: En Nacimiento también se aumentó el índice 
 
MARIA TISI: Nosotros estamos en el 3er ó 4º lugar de cáncer gástrico, y en el 1º 
lugar a nivel provincial de cáncer vesicular  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Nosotros deberíamos hacernos asesorar por alguien que 
este más al tanto de este tema, y poder hacer una análisis profundo de cómo esta 
enfermedad nos esta aquejando y a lo mejor, se pueden tomar medidas  
 
SR. ALCALDE: Deberíamos tener una reunión con Salud Bio Bio, para ver este 
tema, porque como es una comuna chica si hay 4 ó 5 personas uno se alarma, pero a 
lo mejor en la comuna de Quilleco, que es una comuna netamente forestal, a lo 
mejor pueden ser 50 personas, porque tiene mayor población, entonces habría que 
verlo porcentualmente en base a la población. 
 
MARIA TISI: Es difícil diagnosticarlo a tiempo, porque no tiene síntomas, cuando 
se viene a detectar es cuando esta ramificado  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Una persona que viene con gastritis muy seguido y se le 
esta dando mucho omeprazol, ponerle un poco más de cuidado al tema, todas estas 
personas deben traer un historial, y lo que hubo antes también, entonces nos debería 
dar a nosotros una formula a seguir, reunirnos con Salud Bio Bio puede ser, pero la 
respuesta más o menos uno la sabe, no hay nada, estamos dentro de la media, pero 
yo creo que deben haber algunas entidades que no se manejen por intermedio del 
Estado y que a lo mejor podrían prestar oídos 
 
SR. ALCALDE: Nosotros tenemos que tener la información de los entes de Salud 
Provincial, porque ahora estamos especulando, nosotros sabemos que hay tantas 
personas con cáncer, pero a lo mejor es la cosa nada en relación porcentual a las 
otras comunas, eso no quita derecho que nosotros nos preocupemos del tema, 
veamos todas las instancias posibles, en el sentido, de que la salud en Chile tiene 
que preocuparse de los temas que son más complejos, porque de repente gastamos 
recursos en cosas que no son tan importantes, como es este tema, el cáncer es un 
tema mundial, pero en otros países están buscando como lo pueden contrarrestar, 
porque hay gente que muere prematuramente   
   
MARIA TISI: Lo que pasa, es que cuando se viene a consultar, ya es tarde  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Por ejemplo, mucha gente se junta en reuniones para las 
casas, a lo mejor se podría decir se van a distraer cinco minutos de su tiempo y se v 
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a exponer sobre el tema, o cuando se reúnen en las postas, yo creo que hay 
instancias donde esto se puede dar, y que la gente masivamente concurre, nosotros 
podemos decir estamos trabajando en esto 
 

CONCEJAL GATICA: Un informe de la OMS hace poco, dio una noticia que 
alarmó a  todo el país, por el ansiolítico benzodiacepina que en un mes lo consumen 
en Chile más de un millón de personas y causa cáncer, yo creo que con los 
medicamentos hay que estar atentos  
 
MARIA TISI: Se esta sobre medicando a la población 
 
SR. ALCALDE: No hay que dejar de lado, encausar a la gente en el tema de las 
yerbas, sabemos que el proceso de las yerbas es muy lento, pero yo creo que 
produce menos daños al estomago  
 
CONCEJAL GATICA: Yo creo que el tema de educación y salud debería ir de la 
mano, a los colegios se puede llegar con programas 
 
MARIA TISI: Hay que hacer educación en sala, el viernes vinieron del Servicio 
Salud, fue la segunda reunión con el consejo de desarrollo, lamento que haya venido 
poca gente, se trató las cinco primeras causas de muerte, desde allí vamos a empezar 
a educar más a nuestra población, a través del consejo, la educación en sala que es 
importante, y se va a empezar hacer en las salas y en las postas. 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Conversaba con la jefa del depto. de salud, y dice que 
esta coordinando con el jefe de obras el tema, hay personas que no se pueden 
desplazar solos, van a la kinesióloga y  no hay una rampa de acceso al edificio, yo 
creo que seria bueno que se construyera algo de bajo costo y prestar un buen 
servicio, de hecho hay una ley que dice que en todos los lugares debería existir ese 
tipo de cosas  
 
SR. ALCALDE: Ese edificio se ocupó por emergencia, no tiene las condiciones 
adecuadas para atender el tema de salud, yo creo que mañana se va a construir la 
rampa  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Se esta postulando a un proyecto de agua en Quilapalitos 
 
SR. ALCALDE: Vamos a ver la posibilidad de hacer varios pozos profundos en la 
comuna, hoy día nos estamos dando cuenta de que todas las aguas superficiales 
están escaseando en forma extremada, yo creo que si la sequía de este año es similar 
el próximo año,  en dos años más no vamos a tener aguas superficiales, entonces 
tenemos que hacer pozos profundos, entonces nos dicen que nos pueden financiar 
diez pozos, entonces lo que tenemos que hacer, es ver donde estratégicamente 
podemos hacer esos pozos, hay que hacer una prueba de bombeo, este tramite va a 
durar más menos un mes, hay que hacerlo antes que llegue el invierno, para poder 
hacer un pozo que tenga un buen caudal de agua, ahora va a ser el pozo y la torre, 
nos va a faltar la red, para eso tenemos que hacer otro proyecto, esa sería la segunda 
etapa, pero queremos avanzar con la primera etapa 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Como están trabajando en el camino a Rucalhue, para 
dejar instalado al tiro la tubería 
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SR. ALCALDE: Ese sector lo tenemos considerado, como no tenemos la plata para 
hacer toda la tubería, tenemos que dejar una parte para pasar una red por un lado y 
otra por otro lado, lo vamos a ver técnicamente como nos sale mejor, por eso vamos 
hacer un estudio de los pozos y un estudio pequeño para ver como dejar las cañerías. 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Sería bueno que invitáramos a la empresa a cargo del 
proyecto del camino  
 
SR. ALCALDE: Tengo una reunión pendiente con ellos  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Por ejemplo, nosotros sabemos que van a contratar 
algunas personas, ojala sean Quilaquinas, por ejemplo, no hay banderilleros, y como 
han venido unas señoras a pedir trabajo, a lo mejor podrían ahí ocupar algunas 
damas para que hagan ese trabajo y que sean Quilaquinas  
 
SR. ALCALDE: Ha venido harta gente a conversar conmigo, y les he dicho que 
vayan a inscribirse en la oficina que tienen en Santa Bárbara en calle Las Heras, yo 
fui el viernes a conversar con ellos, pero no esta el jefe máximo  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Yo conversé con el jefe máximo la otra vez, y le pedí 
que ojala contrataran a pura gente de Quilaco, así como van necesitando van 
recibiendo. 
 
CONCEJAL IBAÑEZ: El vecino Claudio Arteaga de la villa Entre Ríos, en el patio 
de la casa tiene una araucaria, y quiere saber si la municipalidad la puede sacar y 
colocarla en otro lugar o que se le autorice para cortarla 
 
SR. ALCALDE: Tendría que cortarla, porque las araucarias está prohibido cortarlas 
en la cordillera. 
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Conversé con la jefa del depto. de salud, sobre las fichas 
médicas, porque hay gente adulta que viene a sacar ficha en la mañana  y llega a la 
posta como a las 05:30hrs de la mañana, y se están exponiendo al frío, le pregunté a 
la jefa del depto. si podían dar las fichas en la tarde y me dice que puede ser, lo iba a 
conversar con la gente de su depto. en la reunión técnica que tienen a fin de mes. 
El año 2011 en la calle José Miguel Carrera, se rompió la matriz de agua, y cuando 
la arreglaron yo vi que tenia sarro por dentro, son cañerías de cobre antiguas, en las 
mañanas si uno saca agua a primera hora, tiene residuos de oxido, y viendo que se 
va a asfaltar esa calle, se podría ver la posibilidad de cambiar esas cañerías que son 
de cobre  
 
SR. ALCALDE: No son de cobre, son de fierro fundido, es un sistema antiguo, 
vamos a conversar con Essbio, ellos tendrán alguna forma de limpiar           
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Yo una vez saque muestras de la primera agua de la mañana, 
y le llevé las muestras a un familiar que trabaja en laboratorio,  y no me quisieron 
entregar la información porque el resultado tenía que pedirlo el alcalde de la 
comuna, que era el responsable de pedir la información de los análisis del agua. 
Se han estado limpiando las zarpas en la calle Arturo Prat, se sacaron los escombros 
y los tiraron al otro lado, los vecinos de Quilaco viejo piden si se pueden sacar antes 
de que empiecen las lluvias  
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CONCEJAL SANHUEZA: Yo conversé con el jefe de obras, dijo que iba a mandar 
la maquina para sacar todo eso 
 
CONCEJAL IBAÑEZ: La directiva de la escuela de fútbol, se acercó a conversar 
conmigo, y me dijeron que hace varias semanas están esperando una respuesta sobre 
el inicio de la escuela de fútbol, para poder empezar ese proceso. 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Hay un Sr. que vive solo y tiene mala instalación de la 
luz, es de edad avanzada, si se puede ir a ver para solucionarle el problema de la luz 
antes del invierno, después del concejo le doy el nombre. 
La gente de Campamento, me pidió si le podían hacer una garita afuera de la 
población. 
A D. Osvaldo Rodríguez se le secó el pozo, esta en el hospital 
 
SR. ALCALDE: Hoy día le vamos a ver el tema, porque lo conversé con D. Luis 
Méndez para ver cual era el problema técnico que tenía de la bomba del pozo, D. 
Luis me dijo que le había dado un listado de todas las cosas que había que arreglar y 
quedó de entregarme el listado. 
 
CONCEJAL SANHUEZA: La gente de la población Riego, me dijo si le podían 
hacer una garita en la salida del camino a Rucalhue 
 
SR. ALCALDE: La otra vez iban a hacer una garita ahí a los vecinos, y Fredy les 
dijo que no, porque iban hacer una garita buena. 
 
CONCEJAL SANHUEZA: ¿No se le podría pedir a Essbio que limpiara la parte de 
vereda que le corresponde?, porque siempre esta sucio, ellos limpian adentro, pero 
afuera no  
 
SR. ALCALDE: Afuera la corresponde a la municipalidad. 
 
CONCEJAL GATICA: ¿Se van a revisar los puentes que están camino Quilaco- 
Rucalhue?  
 
SR. ALCALDE: Yo no conozco el proyecto, por eso me interesa conversar con el 
jefe para ver de que se trata 
 
CONCEJAL GATICA: Los puentes del Canal Bio Bio, yo no se si se van a revisar, 
porque tienen años de construidos y son angostos. 
¿El proyecto contempla ensanchar la salida a Rucalhue?  
 
SR. ALCALDE: Lo van a ensanchar, pero lo van a dejar para el último. 
 
CONCEJAL GATICA: Si se puede ver el estadio de Rucalhue, que tiene una buena 
cantidad de metros ocupados por pinos, lo que a mi juicio no debiera ser, la finalidad 
del estadio es el deporte, Ud. la otra vez hablaba de la posibilidad de ver madera 
para hacer media aguas, ¿no se pueden ocupar los pinos?, ¿se tiene que hacer un 
remate? 
 
SR. ALCALDE: Cualquier bien que sea municipal, tiene que ser rematado en un 
acto público. 
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CONCEJAL GATICA: Angélica Cárdenas, que esta en la escuela de fútbol, me 
solicitó que preguntara si pueden ver el tema del horario de las canchas, porque 
están solicitando el horario para trabajar en el estadio, están esperando una respuesta  
 
SR. ALCALDE: ¿Qué pasó con la otra escuela de fútbol que estaba haciendo 
funcionar la unión comunal de clubes deportivos?  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: La escuela de la Unión Comunal, dura dos meses, es para los 
sectores rurales, la escuela que se formó con los apoderados, es una escuela 
formativa para niños de 6 años hasta 14 años, esa es la diferencia que tiene la 
escuela que se formó con los apoderados. 
 
CONCEJAL ESCOBAR: Respecto a la audiencia con el nuevo director de SERVIU, 
esta agendada para el martes 30 a las 10:30hrs. 
Me han llamado alumnos para consultar sobre la beca comunal, ¿Cuándo se les va a 
pagar?  
 
SR. ALCALDE: Se les avisara en reunión a todos los jóvenes beneficiados  el día 
sábado 27 de abril. 
Días atrás, tuve una reunión con el ingeniero que esta encargado del proyecto de 
MAINCO, la empresa que va hacer la central de paso aquí en Quilaco, estuvimos 
viendo el canal Bio Bio Sur, el canal tiene 4 filtraciones aquí cerca, más otras hacia 
arriba, se detectan 6 a 7 filtraciones que tienen que venir los ingenieros especialistas 
en el tema para ver como lo van a solucionar, porque el canal en la parte que tiene 
una carpeta de cemento igual se filtra, seguramente lo van a ver cuando en mayo 
corten el agua, los lugares ya están detectados donde ellos tienen que intervenir el 
canal, una vez que los ingenieros den su opinión se va a saber lo que van hacer, 
cuando vengan los ingenieros quedaron de pasar a buscarnos para ir a ver, nosotros 
tenemos una inquietud frente a la población de riego donde se hicieron drenes, eso 
no se pudo ver porque esta tapado con zarzas, lo van a despejar para poder ver si el 
dren esta cumpliendo la función, ver si se filtra o no, porque ese dren se hizo antes 
que se le hiciera el revestimiento al canal, la inquietud nuestra es saber si el 
revestimiento cortó la filtración o todavía persiste, así que no pudimos verla porque 
esta con zarza, pero una vez que este despejado podemos ir a ver y conversar con las 
personas que van a venir a dar la última palabra sobre lo que hay que hacer, en esa 
reunión nos van a informar, cuando tuvieron la conversación con la comunidad 
abajo, yo no estuve, pero creo que esa era la inquietud que tenía la gente más 
prioritaria, las filtraciones, el agua, el caudal que va a llevar, cuantos metros cúbicos, 
los niveles, hay varias cosas que tenemos que discutir, porque no es lo mismo tener 
un canal con agua en periodo de invierno, que tenerlo en periodo de primavera, 
verano u otoño, que es cuando se usa el canal comúnmente, hoy día se le va a 
cambiar el uso del canal, en el sentido de que va a funcionar también en invierno, y 
eso yo creo, que hay que tener cuidado, hay que preocuparse, trae más agua, puede 
caer un derrumbe en un momento dado al canal y el canal va a seguir alimentándose 
desde la boca toma y eso va a producir un rebalse del canal, por lógica se produce 
erosión y se puede producir el colapso del canal, entonces hay que tener cuidado en 
ese tema, es un tema que tenemos que conversarlo con los entendidos y discutirlo, 
porque esta bien que ellos quieran ganar plata y la asociación quiera lucrar en el 
sentido de que le arreglen el canal, estamos de acuerdo, pero lo que no estamos de 
acuerdo es que los riesgos los vamos a llevar nosotros y no ellos, tenemos que hacer 
un recorrido para detectar todas las partes más complicadas. 
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7.-CIERRE SESIÓN  
 
Se cierra la sesión siendo las12:26 hrs  
 
Acuerdos del Concejo  
 

� N° 49 Se aprueban por unanimidad Actas Ordinarias N° 9 y 10  

 
� N° 50 Se aprueba por unanimidad Reglamento Bienestar Funcionarios 

Municipales, con un aporte anual de 3 UTM por funcionario afiliado. 
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